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Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2010-00041-00 

ACCIONANTE:  CÉSAR SÁNCHEZ 

ACCIONADOS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

 BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

USAQUÉN 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Continuando con el curso de la acción, se tiene que a folios 291 a 293, el 

apoderado del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, adjuntó copia del CONTRATO 

DE OBRA No. 1766 de 2021, celebrado entre dicha entidad y el CONSORCIO 

CONSTRUCCIÓN VIAL 026, cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN CORREDOR 

VIAL AVENIDA JORGE URIBE BOTERO DESDE LA CALLE 134 HASTA LA CALLE 

151 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ, D.C.” 

 

Al efectuar el estudio del mencionado contrato, se precisa en la Cláusula 5 – el 

ALCANCE DEL OBJETO, donde se indica, que, “(…) Este proyecto da continuidad 

a los estudios y diseños y de la factibilidad del Corredor Vial de la Avenida Jorge 

Uribe Botero (Cra. 15) desde la Calle 134 hasta la Calle 170, el IDU priorizó para el 

siguiente proceso de selección la construcción del tramo vial de la Calle 134 hasta 

la Calle 151 con el fin de dar cumplimiento de la Acción Popular 2010-00041, la cual 

le impone al Instituto la construcción del pontón sobre el Canal del Norte de la 

Avenida Jorge Uribe Botero con Calle 151 en su costado occidental (…).” 

 

Igualmente, se señala en la cláusula 6, que el plazo de ejecución del mismo, es de 

veintitrés (23) meses. También se observa del documento visible a folio 292 

cuaderno 3, que la fecha de inicio del mismo fue el 02 de diciembre de 2021, con 

fecha de terminación 01 de noviembre de 2023.   

 

Así las cosas, siendo claro para esta instancia judicial el contrato celebrado, el cual 

incluye, entre otras obras, lo relacionado con el cumplimiento de lo ordenado en la 

sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se ordenará al Instituto de Desarrollo Urbano que deberá rendir un 

informe trimestral debidamente detallado, iniciando con el primer trimestre del año 
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2022, anexando la prueba documental pertinente, sobre los avances de las 

gestiones realizadas en desarrollo del aludido CONTRATO DE OBRA No. 1766 de 

2021, y que guarde relación con lo dispuesto en la sentencia. 

 

Los mencionados informes deberán ser aportados al plenario en lo que corresponde 

al año 2022, en las siguientes fechas: ABRIL 16, JULIO 16, OCTUBRE 18, y el 23 

DE ENERO DE 2023, fecha en la cual se procederá a verificar el cumplimiento de 

la sentencia, y se realizará el pronunciamiento que corresponda.  

 

2.- NOTIFÍQUESE este auto al correo electrónico del apoderado del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU: edwin.miranda@idu.gov.co 

 

Respecto de la accionada BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

USAQUÉN notifíquese al correo electrónico dispuesto para tal fin. 

 

En lo que toca al actor popular, se observa del escrito de la demanda, que se 

identifica con la Tarjeta Profesional de Abogado No. 152.827, por lo tanto, se 

procedió a consultar el SIRNA, donde no le figura correo electrónico para efectos 

de notificaciones. 

 

3.- Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo 

electrónico jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

mqc 
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